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LA PROVINCIA DE BURO
Depósitqf ygaí!@tó| 

o...
BrfClOHBS**'

Números

PROVINCIAL
El limo- Sr. Presidente de es

ta Excma- Diputación, por De
creto fecha 8 del actual mes. de 
enero, resolvió lo siguiene:

1.° Admitir definitivamente 
al Concurso de méritos convo
cado para proveer en propiedad 
la plaza de Ingeniero Director 
de la Sección de Obras y Vías 
Provinciales, de la plantilla de 
esta Corporación, a los dos aspi
rantes presentados. qu° son:

D. Miguel Bronchalo de la 
Vega.

D- Julio López Ortiz.
Por considerar que ambos 

cumplen los requisitos exigidos 
en la convocatoria-

2-° Que el Tribunal que ha 
-de juzgar este Concurso quede 
constituido por los siguientes se
ñores :

Presidente: Hmo. Sr- D- Pe 
dro Carazo Carnicero, Presiden
te de Ja Excma. Diputación 
r lovmcial de Burgos- 
ti y¿ca‘es: D- José Carracedo 
«el Key, Ingeniero de Caminos- 
Canales y Puertos, Director de 
a Escuela de Ingenieros Técni 

cos de Obras Públicas de Bur
gos- representante del Profeso
rado Oficial del Estado.
. u- Jose-Anitonio Plaza Asen- 
jo- ngenier0 de Caminos, Ca- 
na es y pUertoS, Delegado en 
B.- bao de la 3.a Jefatura Regio- 
pr de Carreteras, Sección "de 
Proyectos, representante de la 
tráci'C1Tn Gienera! de Adminis
tración! Local.

Dmo- Sr- D- Ricardo Cañada 
Alfonso, Ingeniero de Caminos. 
Canales y Fueros. Jefe de Obras 
Públicas de Burgos, represen
tante de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales-

D- Enrique García de Vied 
ma Hitos, Ingeniero, represen
tante del Colegio Oficial de In
genieros de Caminos, Cana'es y 
Puertos.

Secretario: D. Jesús Martí
nez González, Secretario de la 
Excma- Diputación Provincial 
de Burgos-

Lo que se hace público por 
espacio de quince días hábiles, 
para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que 
juzguen oportunas, de conformi
dad con lo previsto en ¡a Base 
sexta de la convocatoria.

Burgos, 8 de enero de 1971. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.— El Secretario, Je
sús Martíne2 González. 

 

litigúelos Oficiales
AYiimíilEm BE BilMIIS
De conformidad con L acor

dado por e* Excmo. Ayunta
miento pleno, en sesión celebra
da el d í a 4 de diciembre de 
1970, se anuncia concurso para 
la adquisición de cintas trans
portadores.

El tipo de licitación es de pe
setas 184-500-

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de la Secretaría 
Genieral de este Ayuntamiento,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Se hace público, para genera! conocimiento, que sien
do el pago de toda suscripción a este periódico oficial por 
adelantado, a cuantos no hayan abonado su importe den
tro del presente mes de enero, se suspenderá el envío del 
«Boletín Oficial», sin perjuicio de utilizar la vía de apremio 
para el cobro délas deudas existentes por dicho concepto.

A estos efectos, se recuerda que las TARIFAS vigentes 
son las siguientes:

Particulares Centros Oficiales

Semestre . , 250,— ptas. 200,— ptas.
Año .. ......... ■ 400,— > 350,— ».

Burgos, 9 de enero de 1971.
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en cualquiera de los días y hor 
ras hábiles- contados a partir del 
siguiente al de ¡a publicación del 
anuncio de licitación en el B- O. 
de la provincia y hasta las 12 
horas del día anterior al de la 
apertura de plicas-

La apertura de plicas tendrá tu
gar eni el sa^ón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación dci 
oportuno anuncio en el Bole 
tín Oficial” de la provincia- y a 
lasdoce horas.

Los licitadores deposit a r á n 
unía fianza provisional del 2 por 
100 del tipo de licitación.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a *a notifica
ción de la adjudicación definiti
va constituirá una fianza definiti 
del 4 por 100 del precio de ad
judicación-

El pliego de condiciones se. 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación.

Las propuestas debidamen
te reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

D............... .  vecino de . . . . -
con domicilio en la calle de . . 
número . . . ., piso ...... ente
rado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
núm- - . - correspondiente al día 
. . - de........... de 19.., así co
mo de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de . . . . - 
las cuales acepta en su totalidad- 
comprometiéndose.....................

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 22 de diciembre de 

1970.—El Alcalde, P. D-, Jo
sé Antonio Olano.

5.851—275,00

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de alumbrado 
a realzar en! las calles de San 
Juan y La Puebla de esta ciu
dad de Burgos, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 

se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
sidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

l.°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con
tribuyentes-

2-°—Designación de Delega
dos.

3.°—Redacción de los Esta
tutos por los que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4-°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas locales.

Burgos, 30 de noviembre de 
1970—El Alcalde, por dele
gación.—El Teniente de Alcal
de- José Antonio Olano.

* * *
Relación d e contribuyentes 

afectados por las obras de alum
brado de las calles de San Juan 
y la Puebla, de esta ciudad-

Calle de la Puebla
36'34 comunidad de vecinos, 

32 Luisa Martínez Mata- 30- 
28, 26- 24 y 22 comunidad de 
vecinos, 20 Sr- Navarreta, 18 
Sr- Mora, 16 Sr- Villanueva, 
14 comunidad de vecinos, 12 
Sr- Giiemes, 10 Vda- de Tellec- 
8 propietario de la casa, 6 Tere
sa López, 4 comunidad de veci

nos, 2 Domingo Alameda. Ar
co de San Juan - Luis Fernández 
Bravo, 4j Manuel Lamela, 39 
Valeria Martínez, 37 Sr- Acito- 
res, 35 Fredes Úrsan 33-31-29 
Comandancia de Ingenieros, 25" 
23-21 comunidad de vecinos. 
17 José Blanco, 15 comunidad 
de vecinos, 13 Sr. Orcaio, 9-7 
comunidad de vecinos- 5 Sr. de 
Castro, 3 comunidad de vecinos, 

1 Enique Gonzalo-
Locales de negocio

36-34 Guarnicionería Tapia, 
32 Almacenes La Puebla, 30 
Bar La Puebla, 26 Vinos L. 
Lázaro y Casto Lázaro, 24 Po
llería Julio García Lara, 20 F ar
mada Martínez Avendaño, 29 
ocupante del local, 20 Comesti
bles Gómez López, 18 ocupante 
del local, 16 Miguel Sáiz y ocu
pante de local, 14 Alejandro 
San?, 12 Vidal López Cuevas. 
10 Hierros Wenceslao Martín.
8 Zapatería J- Bermejo, 6 Elec' 
tra de Burgos, 4 Ferretería Va
lentín Marcos, 2 casa Pérez An
tón y vinos Miguel Sáiz, Arco 
de San Juan -Librería San Les- 
mes y Panadería Vda- de Ló
pez, 39 Panadería Sucesores R- 
Fuente, 37 taller de punto An
tonio Cortazall y Comestibles 
Palacios, 35 Cristalería Arte, 
25 Textil Viscosera, 21 Diario 
de Burgos, 19 Fontanería Casa 
Maté, 15 Peluquería de seño
ras, 11 Wenceslao Martín, 9 
papel, hierros--José Vicario, 7 
Sillería Angel y Garage Urraca- 
5 Luis Arribas Vallejo, ocupan
te del local y Almacén de plá
tanos, ¡ Calzados Camenio-

Calle de San Juan.
Segundo tramo

2 Avda. del Cid.-—Joé Luis 
N avares, 15 Emilio Gómez, 17 
Hnas. Cavada, 21 comunidad 
de vecinos, 19 Sr- Landáburu, 
23 y 25 comunidad de vecinos. 
27 José Trespadeuje, 29 y 31 
comunidad de vecinlos, 33 her
manos del Río Fernández, 35 
comunidad d= vecinos, 37 Hnos- 
Calleja, 39 y 4[ comunidad de 
vecinos, 43 Hnos Páramo- 4.7. 
ocmunidad de vecinos, 47 Hnos,
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Miguel, 49 Vda- de Ganlleti, 
51 Blas Alzaga- 53 Hnos- Gue 
rrero- 55 comunidad de vecinos, 
57 Sr- propietario, 59 solar Luis 
Fernández, 6 calle Santander.- 
TorraLa Escudero, 16 Sr- I ro 
pietario, 24 Sr- propietario, 26' 
28-30 y 32 comunidad de veci
nos, 34 Hnas. de los Pobres y 
San Juan, 38 comunidad de ve
cinos, 40 Sr. Vivar, 42 comuni
dad de vecinos, calle La 
Puebla.- Sr. Propietario-

Locales de negocio
2 Avda- del Cid.' Galerías 

Campo, 17 Fotos Tárrega y Te
levisión Radio Radian, 19 car 
pintería Landáburu, 21 Chala
nería Lorenzo Calvo, 25 F ar
mada Hidalgo Manjón y Car
nicería S á e z- 27 Comestibles 
García, Casa Falencia y Angel 
de León García, 29 Pescadería 
Lara, Cambio de Novelas La 
Fusión y Sr- ocupante del local, 
3| ocupante del local, 33 Alma
cén de vinos D- Riaño, 35 Ins
taladora Eléctrica, 37 Almacén 
de Frutas toscas, Barbería Ma
teos y Vinos Sancho, 39 Juan 
López, 41 Electrodom é s t i c os 
García, 43 Bar J. Vesga. 45 
ocupante del local, 47 Gabinete 
Ortopédico P- Ruiz, 49 Pelu
quería Cuesta y Mercería Pa
dilla, 51 Casa Hilaria, 53 Cha
lanería Vallejo, 55 Chalanería 
E. Acero, 57 ocupante de lo
cal, 41 Arco de San Juan-- Es- 
tanco, 6 calle Santander.- Mo
nasterio, 16 Confitería Arribas, 
18 frutas El Valenciano y Li
cores Carcedo, 20 Sr. Escude
ro, 22 Confecciones Arco, 24 
Agustín Sanitos y número 24 
Despacho de pan Juas. Gonzá- 
20 26 Supermercado San Juan,

Niquelados Sandoval, 32 
Hijas de la Caridad de San Vi 
\7jte ^4 Comestibles
Vda- de Camarero, 40 Casa Ba- 
ttaner y ocupante del local, 42 
Mercería Masa, Máximo Gar
cía y N. Benito, 38 calle La 
Puebla.- Bar Magaz y ALska.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos de lo dispuesto 
en el artícuq 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 
y 4-°, 4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de pohcía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino de esta locad' 
dad don Secundino García Ba
rrios, ha solicitado licencia para 
instalar una fábrica de gaseosas, 
en la calle del Hospicio, numero 
12, por traslado de la que tiene 
en la calle de Obispo Vdasco, 
número 64-

Lo que se hace público, a fin 
de que en el pGzo de diez días 
a contar de la inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Aranda de Duero, 28 d° di
ciembre de 1970—El Alcalde, 
José Romera.

6-047—141,00

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Manuel del Campo 

Viadas y Hnos., contratista de 
obras de esta ciudad, se ha 
solicitado la devolución de la 
fianza prestada en garantía 
para responder de la ejecu
ción de obra de construcción 
de una piscina en el complejo 
municipal deportivo, de esta 
localidad.

Lo que, en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953, se hace público a fin de 
que en el plazo de quince días, 
puedan presentarse cuantas 
reclamaciones hubiere lugar 
por razón del contrato garan
tizado.

Briviesca, 22 de diciembre 
de 1970. — El Alcalde, Julián 
González Amigo.

6017.-102,00

Ayuntamiento de Belorado
El Ayuntamiento de ésta vi

lla, ha tomado en principio, el

acuerdo de conceder a la Com 
pañía Arrendataria Monopolio 
de Petróleos, S.A., CAMPSA- 
licencia para utilizar el subsuelo- 
suelo y vuelo de la vía pública 
en un terreno de tal carácter, ení 
la Plazuela de San Francisco 
del casco urbano, para la insta
lación de unos aparatos surtido
res con tanques subterráneos, y 
cabida de guardadores, en las 
condiciones que figuran en el 
acuerdo expuesto al público en 
el tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial-

Suponiendo tal autorización 
concesión de la ocupación priva
tiva de terrenos de dominio pu
blico, se expone al pú b 11 c o e* 
acuerdo durante el plazo de 30 
días, a fin de que en los mismos, 
puedan todos los vecinos y do
miciliados e interesados legíti
mos o meros interesados, exami
nar el expediente y sus antece
dentes y formular todas cuantas 
reclamaciones se consideren pro
cedentes en derecho.

Dado en Belorado, a 19 de 
diciembre de 1970—El Secre
tario general, (legible) — V isto 
bueno, El Alcalde, (ilegible).

6-016—168,00

Anuncios Particulares
Ayuntamiento deMonterrubio 

de Demanda
El día 18 del acual enero, se 

celebrarán; las subastas forestales 
de 165 pinos y 200 hayas en e; 
monte La Dehesa, y otra de 100 
hayas en el monte Umbría, con 
los volúmenes, precios y condi
ciones anunciado en el B- O- de 
la provincia, de fecha 21 de di
ciembre-

Monterrubio de Demanda, 2 
de enero de 1971-—Él Alcalde, 
José Moral-

86.-67,00

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Debidamente autorizado 
por el Distrito Forestal, a los 
veintiún días hábiles siguien
tes al de su publicación en el
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«Boletín Oficial» de la provin
cia y a las doce horas, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento 
la subasta de pastoreo en los 
montes «Grupo Ordenado» y 
«Las Viñas», de 2.435 reses la
nares y 60 vacunos, por un 
quinquenio. Tasación, 59.955 
pesetas.

Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta las 
doce horas del día anterior al 
señalado para la subasta.

Fianza provisional, 5% y 
definitiva, 6%.

Queda anulado el anuncio 
publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 
19 de diciembre actual, nú
mero 289.

Arauzo de Miel, 23 de di
ciembre de 1970. — El Alcalde, 
Melchor Benito.

6019.-120,00

Ayuntamiento de Quemada
A los veinte dias hábiles si

guientes al de su publicación 
de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, 
debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
y según acuerdo de esta Cor
poración, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayun
tamiento, a las trece horas, 
la subasta del siguiente apro
vechamiento forestal:

En el monte «La Calabaza», 
3-A, de la pertenencia de este 
municipio, el aprovechamien
to de los sarros procedentes 
del quinquenio de resinación 
que termina en esta campaña 
1969-70, correspondiente a 
5.920 pinos.

Precio de tasación, 2.960 pe
setas.

Fianza provisional, el 5% de 
su tasación y definitiva el 6 
por ciento de adjudicación.

Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, en las ho
ras de oficinas, hasta media 
hora antes del día señalado 
para la subasta.

Los gastos de contrato, 
anuncios, indemnizaciones, 
etcétera, serán de cuenta del 
adjudicatario.

Quemada, 21 de diciembre 
de 1970. — El Alcalde, José 
Minguito.

6018.-158,00

Ayunta iento de Villáhuéva 
de Carazo

Autorizado por la Jefatura 
del Distrito Forestal de Bur
gos, . se procederá en este 
Ayuntamiento, a las trece ho
ras del día siguiente hábil a 
contar de los veinte días, 
también hábiles de la publi
cación del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia 
a la subasta de los siguientes 
pastos.

Monte 283, denominado La 
Dehesa, para 372 cabezas la
nares y 7 vacunos y una ta
sación de 8.694 pesetas.

Monte 284, «Eriales y Cam
po las Trochas», para 71 lana
res y 27 vacuno, una tasación 
de 5.180 pesetas.

El pliego de condiciones pa
ra tomar parte en la subasta 
se encuentra en Secretaría 
Municipal.

Villanueva de Carazo, 17 de 
diciembre de 1970. — El Alcal
de, Agustín Rey.

6021.-118,00

Junta administrativa de 
de Galbarros

Autorizado por el Distrito 
Forestal de Burgos, tendrá lu
gar la subasta de pastos para 
212 lanares y 3 mayores, en 
la tasación anual de 4.452 pe
setas, del monte «Los Cerri
llos», núm. 81.

Esta se celebrará en la Ca
sa Concejo, el día 5 de enero, 

con arreglo al pliego de con
diciones que fije la Junta.

Galbarros, 28 de diciembre 
de 1970. — El Alcalde, Nabor 
Cuesta.

6031.-66,00

Comunidad de Regantes de 
Nuestra Señora de los Reme
dios. — Peñaranda de Duero

Se pone en conocimiento de 
todos los miembros de esta Co
munidad de Reg antes, que el 
próximo día 17 de los comentes, 
a las doce horas en: primera con" 
vocatoria y a las trece en segun
da, se celebrará Junta general 
ordinaria en el salón de actos de 
la Bodega Cooperativa de esta 
localidad desarrollándose según 
d siguiente orden del día:

I o Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la sesión! an
terior-

2-° Examen de ¡a memoria 
semestral que ha de presentar eí 
Sindicato-

3.° Examen y aprobación 
de los presupuestos de ingresos 
y gastos que para el año siguien
te ha de presentar igualmente el 
Sindicato-

4-° Elección d e Secretario 
de la Comunidad.

5. ° Elección! de los Vocales 
y suplentes que han de reempla
zar respectivamente en el Sindi
cato y Jurado, a los que cesan 
en su cargo-

6. ° Financiación: de créditos-
7-° Examen, estudio y apro

bación de la derrama a efectuar 
en 1971-

8,° Ruegos y preguntas-
Peñaranda de Duero, 2 de 

diciembre de 1970—El Presi
dente de la Comunidad, Alejan
dro Benito Agujar-

21.-183,00

íwrenta Provincial


